
 
SEGURO DE ACCIDENTES 

RESUMEN 24 HORAS 
 
 
El presente resumen tiene un mero carácter informativo, el alcance, exclusiones y 
limitaciones de la póliza se fijan en las condiciones particulares y generales del 
contrato 
 
COBERTURA 
 
Si como consecuencia de un Accidente cubierto en la póliza el asegurado sufre alguna 
de las contingencias contempladas en la garantía de la póliza el Asegurador 
indemnizará la suma asegurada en el contrato.  
 
Se considera Accidente: lesión corporal o muerte que deriva de una causa violenta, 
súbita, externa y ajena a la intencionalidad del Asegurado. 
 
Se garantizan los Accidentes sufridos por el asegurado tanto en su vida privada como 
en el ejercicio de su profesión (salvo profesiones excluidas: tripulaciones aéreas, 
cuerpos de seguridad, fuerzas armadas, submarinistas, toreo, deporte 
profesional, circo y espectáculos, minería), 24 horas al día y durante todo el año.  
 
 
GARANTÍAS CONTRATADAS 
 
1. Muerte por Accidente cubierto en póliza  

 
El Asegurador pagará la prestación garantizada a los herederos legales del 
asegurado. Este puede realizar una designación de beneficiarios distinta  mediante 
una posterior declaración escrita dirigida al Asegurador o en testamento.  
 
Suma Asegurada.  60.000 � 
 
Los pagos que el Asegurador pudiera haber realizado por la cobertura de 
Incapacidad Permanente como consecuencia del accidente que ocasione el 
fallecimiento del Asegurado, se deducirán de la indemnización debida en caso de 
Muerte, si ésta fuera superior. 

 
2. Incapacidad Permanente según Baremo 

 
Situación de limitación funcional irreversible como consecuencia de las secuelas 
derivadas de un accidente cubierto por la póliza. A cada situación de incapacidad 
permanente le corresponde un grado de invalidez que se determina según lo 
previsto en las Condiciones Generales de la póliza. El grado de invalidez no 
guarda relación directa con las distintas calificaciones previstas por la Seguridad 
Social para la contingencia de Invalidez o Incapacidad Permanente. El grado 
máximo de indemnización será el 100% del Baremo. 
 
Suma Asegurada sobre la cual se aplican los porcentajes del Baremo:  
-  60.000 � 
 
Esta garantía cesa al finalizar la anualidad en la que el asegurado cumpla la 
edad de 65 años. 



 
 
RESUMEN EXCLUSIONES Y LIMITACIONES: 
 
1-Personas no asegurables: 
 

-  Aquellas afectadas de apoplejía, epilepsia, parálisis, enfermedades 
mentales, delirium tremens, alcoholismo, toxicomanía, o de otras 
enfermedades graves y/o permanentes. 

- Aquellas que realicen las siguientes profesiones: tripulaciones aéreas, 
cuerpos de seguridad, fuerzas armadas, submarinistas, toreo, deporte 
profesional, circo y espectáculos, minería 

 
2-Riesgos excluidos: 
 

- Cualquier tipo de enfermedad, así como los hechos que no tengan la 
consideración de accidente. El infarto de miocardio no se considera 
accidente a efectos de esta póliza. Tampoco enfermedades, epidemias y 
todo tipo de procesos cuyo origen sea infección por picadura de insectos. 
No se consideran indemnizables los hechos que produzcan 
exclusivamente efectos psíquicos. 

-  Accidentes ocurridos con anterioridad a la entrada en vigor del seguro. 
-  Suicido o tentativa de suicido, así como actos intencionados del 

asegurado contra su integridad física o los ocasionados a consecuencia de 
un acto doloso o delictivo del Asegurado. 

- Consecuencias de intervenciones quirúrgicas que no  hayan sido 
motivadas por un accidente. 

- Accidentes producidos con motivo de encontrarse el asegurado bajo los 
efectos de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o estupefacientes. 

-   Práctica profesional, o recibiendo remuneración, de cualquier deporte; así 
como la participación no profesional en carreras de vehículos de motor y la 
práctica de boxeo, artes marciales, gimnasia deportiva, deportes náuticos y 
de submarinismo, deportes aeronáuticos, alpinismo y los definidos como 
deportes o actividades de riesgo, tales como puenting, rafting o descenso 
de barrancos, artes marciales, gimnasia deportiva, deportes náuticos. 

-  Uso de aeronaves no autorizadas para el transporte público de pasajeros y 
accidentes sufridos como tripulante de cualquier tipo de medio de 
transporte aéreo, público o privado. 

-  Accidentes ocurridos en regiones inexploradas y/o viajes que tengan 
carácter de exploración. 

-  Los que sean consecuencia directa o indirecta de una radiación nuclear o 
contaminación radiactiva, así como los producidos por rayos láser, máser 
o ultravioletas, generados artificialmente. 

- Hechos de guerra, terrorismo, motines, revoluciones y terremotos, salvo 
que adquieran el carácter de catastrófico (amparados de acuerdo con la 
legislación especial del Consorcio) 

 
 
 
 
RIESGOS CUBIERTOS POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS 
 
Indemnizaciones derivadas de accidentes producidos por los siguientes 
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España y también los acaecidos en el 
extranjero cuando el asegurado tenga su residencia habitual en España: 



 
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos, inundaciones 
extraordinarias (incluyendo los embates de mar), erupciones volcánicas, tempestad 
ciclónica atípica (incluyendo los vientos extraordinarios de rachas superiores a 135 
km/h y los tornados) y caídas de meteoritos. 
b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, 
sedición, motín y tumulto popular. 
c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad en tiempo de paz. 
 
Riesgos excluidos de acuerdo a legislación de Consorcio 
 
El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo dispuesto en el 
Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el 
Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 
300/2004, de 20 de febrero, y en las disposiciones complementarias. 
 


